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MAT: MOD¡FICA DECRETO ALCALDICTO No SBB4 DEL
13.10.2015 DE DON BASTIAN FELIPE SOTO PARDO

RESoLUctoN (E) N_o ? ? 45
FEGHA, ? 3 nle 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley N. 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lo
dispuesto en el D.F.L. N" 1 "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'
19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que
los complementan", Ley N" 19.543, "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las
Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "Fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Código delTrabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de 200g y

No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto de subrogancia No 6014 de fecha
26.11.2014.

b) Decreto Alcaldicio No 5884 det 13.10.2015, que acepta
práctica profesional y devolución gastos de movilización a DON BASTIAN FELIPE SOTO
PARDO.

DECRETO:
1.-MODIFIQUESE, el Decreto Alcadicio No 5gg4 del

13.10 2015, en el Decreto y No 01 del Acéptese, por error en la fecha de término.

Donde Dice:
"la práctica profesional de don BASTIAN FELIPE SOTO

PARDO, RUT: 18.215.738-4, con 400 horas de práctica profesional desde el 01. 1O.2O1S
hasta el 31.10.2015, cumpliendo el horario del DAEM, en dependencias del Área de
Finanzas. "

Debe Decir:
"la práctica profesionar de don BASTTAN FELTPE soro

PARDO, RUT: 18.215.738-4, con 400 horas de práctica profesional desde el 01.10.2015
hasta el 31'12.2015, cumpliendo el horario del DAEM, en dependencias Oel Ááá-Oá
Finanzas."

2.{MPúTESE, er gasto que corresponda ar presupuesto
Municipal de Educación vigente derÁrea de subvención Norrnal.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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